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D-24000. Margari ta Solsona González.

245.736-G. 601,02 euros. Restituir terreno estado

anterior. 30 de noviembre de 2001. Obras.

Se significa a los interesados que en las oficinas

del citado organismo, calle Agustín de Bethencourt,

número 25, primera planta, tienen a su disposición
las correspondientes resoluciones.

Transcurridos diez días desde la presente publi-

cación sin haberlas retirado se considerará que el

acto administrativo ha sido notificado en forma,

continuándose la tramitación en los términos que

procedan en Derecho.

Madrid, 19 de febrero de 2002.—El Secretario
general, Fernando Martínez Serrano.—7.387.

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Tajo sobre publicación de pliegos de reso-
luciones sancionatorias por la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo (IP2/13).

A efectos previstos en el artículo 59 de la Ley

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común,

de 26 de noviembre de 1992, se hacen públicas

las resoluciones sancionatorias dictadas por la Con-

federación Hidrográfica del Tajo que se relacionan

a continuación, cuya notificación se ha intentado
sin que se haya podido practicar, respecto de los

cuales se indica: Expediente, interesado, código de

identificación fiscal/número de identificación fiscal,

importe sanción, otras obligaciones, fecha pliego de

cargos, concepto:

D. 22937. Cayetano Manuel Espejo Alonso.

14301140Q. 0 euros. 13 de septiembre de 2001.
Acampar.

D. 22972. Antonio Martínez Bote. 52883565X.

300,51 euros. 11 de octubre de 2001. Acampar.

D. 23341. Cynthia Natalia Sanz Páez.

53426904C. 0 euros. 13 de septiembre de 2001.

Acampar.

D. 23619. Luis Mariano Godoy Gregorio.
53047821T. 180,31 euros. 11 de octubre de 2001.

Acampada colectiva.

D. 23676. Rosa María García Vázquez.

07523347R. 300,51 euros. 11 de octubre de 2001.

Acampar.

D. 24036. Daniel Sopeña de Frias. 52875572K.

300,51 euros. 11 de diciembre de 2001. Acampar.
D. 24046. Agustín Jiménez Nieto. 02255085G.

300,51 euros. 28 de diciembre de 2001. Acampar.

D. 24079. Ruth Maderns Barco. 53040421Y.

300,51 euros. 28 de noviembre de 2001. Acampar.

D. 24080. Victoria Royo Barco. No consta.

300,51 euros. 28 de diciembre de 2001. Acampar.

Se significa a los interesados que las oficinas del
citado organismo, calle Agustín de Bethencourt, 25,

primera planta, tienen a su disposición las corres-

pondientes resoluciones.

Transcurridos diez días sin haberlo efectuado se

considerará que el acto administrativo ha sido noti-

ficado en forma, continuándose la tramitación en

los términos que proceden en Derecho.

Madrid, 19 de febrero de 2002.—El Secretario
general, Fernando Martínez Serrano.—&7.390.

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Tajo sobre publicación de pliegos de car-
gos tramitados por la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo (IP2/9).

A efectos previstos en el artículo 59 de la Ley

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común,

de 26 de noviembre de 1992, se hacen público los

pliegos de cargos tramitados por la Confederación

Hidrográfica del Tajo que se relacionan a conti-

nuación, cuya notificación se ha intentado sin que
se haya podido practicar, respecto de los cuales

se indica: Expediente, interesado, código de iden-

tificación fiscal/número de identificación fiscal,

importe sanción, otras obligaciones, fecha pliego de

cargos, concepto:

D. 24421. Eugenio Iglesias Vázquez. 50098120A.

300,51 euros. 20 de noviembre de 2001. Acampar.

D. 24423. Dolores Molina Maya. 50955881W.
300,51 euros. 20 de noviembre de 2001. Acampar.

D. 24426. Jesús Vázquez Escudero. 50039862G.

300,51 euros. 20 de noviembre de 2001. Acampar.

D. 2459. Joaquín Silva García. 51666085N.

300,51 euros. 22 de noviembre de 2001. Acampar.

D. 24460. María Jesús Jiménez Si lva .
51660013N. 300,51 euros. 22 de noviembre de

2001. Acampar.

D. 24461. Joaquín Silva Jiménez. 52892184G.

300,51 euros. 22 de noviembre de 2001. Acampar.

D. 24463. Tamara Silva Jiménez. 52892163Y.

300,51 euros. 22 de noviembre de 2001. Acampar.

Se significa a los interesados que las oficinas del

citado organismo, calle Agustín de Bethencourt, 25,
primera planta, tienen a su disposición los pliegos

de cargos pertinentes y podrán retirarlos en días

y horas hábiles al público.

Transcurridos diez días sin haberlo efectuado se

considerará que el acto administrativo ha sido noti-

ficado en forma, continuándose la tramitación en

los términos que proceden en Derecho.

Madrid, 19 de febrero de 2002.—El Secretario
general, Fernando Martínez Serrano.—&7.392.

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Norte por el que se señalan fechas para el
levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción de los bienes afectados por las obras
del «Proyecto de colector interceptor general
del río Sil. Tramo Ponferrada-EDAR de
Villadepalos. Saneamiento de los grandes
núcleos de el Bierzo y Laciana. Términos
municipales Ponferrada y Carracedelo.
(León)».

Las obras de saneamiento de los grandes núcleos

de El Bierzo y Laciana (León) fueron declaradas

de interés general del estado por Ley 22/1997, de

8 de julio.

Por Resolución de la Dirección General de Obras

Hidráulicas y Calidad de las Aguas, de fecha 7 de
septiembre de 1999, se aprueban el expediente de

información pública, y definitivamente el «Pliego

de bases para el concurso de proyecto y construcción

del colector interceptor general del río Sil. Tramo

Ponferrada EDAR de Villadepalos. Saneamiento de

los grandes núcleos de El Bierzo y Laciana (León)».

El Consejo de Ministros de 7 de abril de 2000,
declaró la urgente ocupación de los bienes y dere-

chos afectados por las obras del «Colector inter-

ceptor general del río Sil. Tramo Ponferrada—EDAR

de Villadepalos. Saneamiento de los grandes núcleos

El Bierzo y Laciana (León)», a efectos de aplicación

del procedimiento establecido en el artículo 52 de

la Ley de Expropiación Forzosa y de los artículos
56 y siguientes de su Reglamento.

En consecuencia esta Confederación Hidrográfica

en virtud de las atribuciones que tiene conferidas,

ha resuelto convocar a los propietarios afectados,

conforme se les notifica en las correspondientes

cédulas individuales, para que previo traslado a las
fincas de ser ello necesario, se proceda al levan-

tamiento de las actas previas a la ocupación. Dicho

levantamiento tendrá lugar en los Ayuntamientos

de Ponferrada y Carracedelo, el próximo día 24

de abril, a las horas que se reseñan:

De nueve a doce horas en el Ayuntamiento de

Ponferrada.

De trece a catorce horas en el Ayuntamiento de
Carracedelo.

La relación de bienes y derechos afectados se

publicará en los diarios «Diario de León» y «La

Crónica. El Mundo», ambos de León, y se pondrá

de manifiesto en los tablones de edictos de los Ayun-

tamientos de Ponferrada y Carracedelo, así como

en las oficinas de esta Confederación Hidrográfica

en Ponferrada (Casa Administración del Pantano

de Bárcena) y Oviedo (plaza de España, número 2).

Al citado acto concurrirán los afectados, perso-

nalmente o bien representados por persona con
poder bastante, aportando la documentación acre-

ditativa de la propiedad o titularidad que se ostente

sobre las fincas, pudiéndose acompañar de sus Peri-

tos y un Notario, a su cargo.

A tenor con lo preceptuado en el artículo 56-2

del vigente Reglamento de Expropiación Forzosa,
los interesados podrán formular por escrito ante

esta Confederación Hidrográfica las alegaciones que

consideren oportunas, a los solos efectos de sub-

sanar errores que se hayan podido cometer al des-

cribir los bienes afectados por la urgente ocupación.

Oviedo, 1 de marzo de 2002.—El Secretario gene-

ral, Tomás Durán Cueva.—7.458.

Levantamiento de actas previas a la ocupación
de los bienes y derechos afectados por la
expropiación forzosa motivada por las obras
correspondientes al «proyecto de prolonga-
ción del encauzamiento del barranco del
Carraixent, tramo entre Bétera y el sifón
de la acequia de Rascaña. Fase I, términos
municipales de Valencia, Tabernes, Blan-
ques, Bonrepós y Mirambell, Vinalesa, Alfa-
ra del Patriarca, Moncada. Cofinanciado
con fondos europeos (FEDER 2000-2006,
medida 3.6). Declarado de urgencia en
acuerdo del Consejo de Ministros, de 16 de
noviembre de 2001.

Término municipal de Tabernes Blanques.

Lugar: Ayuntamiento de Tabernes Blanques.

Día: 21 de marzo de 2002. Fincas: 1 (Bco.

Carraixet).
Término municipal de Bonrepós y Mirambell:

Lugar: Ayuntamiento de Bonrepós y Mirambell.

Día: 21 de marzo de 2002. Fincas: Urb. 2, 3,

4, 5, 6 (Bco. Carraixet).

22 de marzo de 2002. Fincas: De 1 a 24 (Bco.

Carraixet).

Término municipal de Alfara del Patriarca.

Lugar: Ayuntamiento de Alfara del Patrairca.

Día: 25 de marzo de 2002. Fincas: 1 a 38 (Bco.

Carraixet) y 3 a 10 (Palmaret Alto).
26 de marzo de 2002. Fincas: De 11 a 46 (Pal-

maret Alto).

Término municipal de Moncada:

Lugar: Ayuntamiento de Moncada.

Día: 27 de marzo de 2002. Fincas: De 1 a 43

(Palmaret Alto).

Término municipal de Vilanesa:

Lugar: Ayuntamiento de Vinalesa.

Día: 2 de abril de 2002. Fincas de 1 a 30 y

Urb.1 (Bco. Carraixet).

Término municipal Valencia:

Lugar: Ayuntamiento de Valencia. Plaza de Ayun-
tamiento, 1.

Día: 3 de abril de 2002. Fincas: De 1 a 27 y

64 (Bco. Carraixet).

4 de abril de 2002. Fincas: De 29 a 59 (Bco.

Carraixet).

5 de abril de 2002. Fincas: De 60 a 63 (Bco.

Carraixet) y de la 1 a 28 (Palmaret Alto).

Término municipal de Valencia (Carpesa):

Lugar: Ayuntamiento de Valencia. Plaza del Ayun-
tamiento, 1.

Día: 9 de abril de 2002. Fincas: De 1 a 25 (Pal-

maret Bajo) y la 29 (Palmaret Alto).

10 de abril de 2002. Fincas: De 26 a 51 (Palmaret

Bajo).

11 de abril de 2002. Fincas: De 52 a 73 (Palmaret

Bajo).


